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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE * PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
itamente que los señores. Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, >donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente..

Centros oficiales ae Mudrui.—.Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afto, 160.
Centros oficiales fuera de Uadrid.

—
Trimestre, 45 pese-tas; semestre, 90, y Un año, 180.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 4¿ pesetas ; semestre, 90, y un aflo, 180;y fuerade Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al ja&o.

Suscripciones y venta d# ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Fmtu

Anuncios judiciales y oficiales, lúea o frac-

Anuncios particulares y avisos financieros 6,00
La» Uncu te miden por el total del espacio que orupe ei uumcia

?,lii.*'*.**.•••..•*..+*•.......... ....... ........*..........111211111..

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

GOBIERNO OE LA NACIÓN terior, imp

zadoras'a i. figurada en el
o dé! Ministerio de la Gober-

nación para la construcción de cuarteles
de la Guardia Civil en los años corres-
pondientes.

tándose estas cuotas amorti a los fines de dicho Reglamento y del
de Coordinación, condiciones en que se
proyecta su explotación 'y tarifas.

queda expuesto al público en Secretarlapor quince días, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 694 de la ley
de" Régimen Local, »durante cuyo plazo
se admitirán las reclamaciones de losinteresados legítimos contra las modifi-

caciones acordadas en la imposición mu-
nicipal y contra las nuevas Ordenanzas
y Tarifas fiscales aprobadas, bien, coael carácter de nuevas o para reempla-

Ministerio de la Gobernación
Durante el mismo plazo, las entida-

des o particulares, distintos del peticio-FO de 27 de julio de 195 1por el
autoriza para concertar con los

los Nacional de la Vivienda y de
1 para la Reconstrucción Nació-
operaciones oportunas para la
xción de edificios destinados a

Artículo tercero. Eldiez por ciento de
cada uno de los presupuestos indicados
en >e1 artículo primero de este Decreto, de
aportación inmediata por el Estado, se
Cargará a la¿ titulación figurada en el ca-
pítulo cuarto, artículo primero, grupo
quinto, concepto segundo de la Sección
tercera del presupuesto ordinario vigente.

mario, que se consideren c»n derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata.de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito, de
ejercitarlo.

lamiento de la Guardia Civil en
didades que se indican. Colmenar de Oreja, 7 de septiembre

de 1951.— El Alcalde (ilegible).
(G. C— 4..123) (O.— 18.287)

zar a otra» anteriores.

minados los expediente instruidos
Ministerio deja Gobernación para
strucción, por el régimen de «vi-
s protegidas», de varios edificios
idos a acuartelamiento de la Güar-
vilen distintas localidades, y apre-
se cumplidos en los 'mismos los re-

Se' convoca expresamente a esta in-
formacióVii a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Barajas, San Fernando, Torrejon de Ar-
doz, Alcalá de Henares y Sindicato Pro-
vincial de Transportes.

Artículo cuarto. Se autoriza al Minis-
terio de la Gobernación para que puela
adjudicar estas obras al Servicio Militar
de Construcciones, sin seguir las forma-

lidades de subasta, por ser de las com-
prendidas en el apartado b) del artículo
tercero de la Ley de dos de marzo de mil
novecientos cuarenta y tres, que creó di-
cho Servicio, y en el Decreto de dieciocho
de agosto de mil novecientos cuarenta y
siete (Boletín Oficial del Estado número
doscientos setenta y ocho), que las decla-
ra de interés nacional.

-

RED:
El dia 2 de octubre próximo se cele-

brarán en cita Casa de Ayuntamiento,
bajo la presidencia del Señor Alcalde o
Concejal qut tuya,
las subastas ut puntos que a continua-
ción se detallan:

legales, Madrid, 12 de abril de iqu

ró Jefe, C. Salvati-
r.-i.i.íB

-El Ir

conformidad con lo dictaminado
Comisión Permanente del Conse-

Estado, a propuesta del Ministro
üobern ación y previa deliberación
nsejo.de Ministros,

(A.- ro.441 A las once horas, la del tranzón «La-
dera de los Huettos», para 250 reses la-
nares, bajo el tipo de tasación de 700AYUNTAMIENTOS

A las doce horas, la de los tranzones
«Dehesa Boyal» y sPefia del Gato», para
300 lanar, 150 cabrio y 40 vacuno, bajo
el tipo de tasación de 13.700 pesetas.

Las proposiciones se presentaran en
sobre cerrado, reintegradas con arreglo
a la ley del Timbre y acompañadas del
resguardo de haber depositado en Arcas
municipales el 5 por 100 del importe de
tasación de cada subasta, durante el pla-
zo de media hora y con sujeción, al plie-
go de condiciones que, en unión del mo-
delo de proposición, se halla de mani-
fiesto en la Secretarla de este Ayunta-
miento durante las horas de oficina.

pesetas

Dispongo Artícujo quinto. Por los Ministerios
de Hacienda y Gobernación se dictarán
las disposiciones convenientes en ejecu-
ción de este Decreto,

CHAPINERÍA
> primero. Conforme a lo dis- encuentran expuestas al público

durante el plazo de quince días las Or-
denanzas de exacciones municipales for-
madas para el año iq<;2, °on el fin de

1 la Ley de doce- de noviembre de
cientos cuarenta y ochó (Boletín
leí Estado número: trescientos Así lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, á veintisiete de julio
de mil novecientos cincuenta y uno.

s), que hace extensivos a los or-
s oficiales el«égimen de «vivien-
tegidas», establecido por-la dc
ve de abril de mil novecientos
f nueve, 'se autoriza al Ministerio
)bernación para concertar con los
>s Nacional de la Vivienda y de
para la Reconstrucción Nacional
aciones oportunas para la cons-

oír reclamaciones.
Chapinería, a '11 de septiembre d<

1951.
—

El Alcalde (ilegible).FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
ÍG. C —4.127) —18.285

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ VRGANDA DEL REY

(Publicadó en el Boletín Oficial del Es-
tado del 13 de septiembre.)

AproJiado e! Padrón de vecinos de
esta Villa, se expone al público durante
los plazos reglamentarios, para oír re-
clamaciones.-le los siguientes edificios desti-

uartelamiento de la Guardia Ci-
(G. C—4.117) De quedar desierta alguna de estás

subastas, se celebrará una segunda el
día 12- del mismo mes, bajo iguales con-
diciones que esta primera.

Arganda del Rey
El Alcalde (ilegibk

i de julio de 195 1
:n Galapagar (Madrid), con pre
de seiscientas cincuenta y seis
:ientas cuarenta y dos pesetas

000-

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

G. C •4-124 (X.-932)

VILLAVICIOSADE ODÓN
.Reduefla, n de septiembre de 1951
El Alcalde, Francisco Pérez.

:ipa¡ de sesenta y cuatro milpe-
a en Degaña (Oviedo), con pre-
le seiscientas un milcuatrocien-
ieve pesetas con"sesenta y nue-
Qs >' aportación municipal de
dos mil pesetas, y otro en Za-
fanada), con presupuesto dé'

cuarenta y siete mil doscien-

y cuatro céntimos y aporta-

El Ayuntamiento de esta Villa, en se-
sión ordinaria celebrada ét día 1.* de los
corrientes, y en cumplimiento de lo or-
denado en el artículo 694 de lá ley de
Régimfen Local, acordó prorrogar las
Ordenanzas de exacciones municipales

G..C —4.121) O.—18.288
Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera
Aprobada?; por el Ayuntamiento de

esta Vilja las Ordenanzasde^xaecionesINFORMACIÓN PUBLICA
1952 auet an «x-

Habiendo sido solicitada ¡
¡ano Máteu Casadevall 1

por don M
el año actual para el pro

puestas al pubiic
este Ayuntamien.i

eri la Secretaría de
nre el plazo de

para el íiblecimiento de ui 10 año de i<K2
qu-e rigen e

días' a ol ama mes,
e pesetas con trece céntimos
imunicipal de sesenta y cua-
tes. Todos ellos con sujeción
ítivos proyectos formalizados
nsmo técnico de la Dirección

ñercañcíascie Aladiid-tn ona, y Lo que se hace saber al público inte-
resado para que, durante el período de
quince días de exposición, puedan reali-
zar las reclamaciones oportunas los in-

conforme determina la vigente ley de

plimiento de SM luí
|^liciembr^e^94^^Botet¡n Oí

lio II Régimen Lora
de o Redueña, n de septiembre d-

El Alcalde, FrancisgjPérezM
\u25a0

'951
•—

cial<» de 12 :cresados legítimos O.'—18.200)
aquel Cuerpo

plazo que
hábiles, ce

informaciói
:erminará a los
pública para que

Vülaviciosa de Odón, a 11 de septiem-
e de 195 1.

—-El Alcalde, Luciano*egundo. De' cada una de las partir de la pubi
7~< ~^^

rrido^i veinte hábiles.

ELO DE ALARCÓN

Crédito para la Retons
ís en. el artículo anterior,

ón de este anuncio en el Boletín Ofí Arrovo

•4.126 -18.286
después de transe

\u25a0ontas

orestará, con el int
je la provincia, puedan G. (

cha de- publicado del presente ai
espondiente el cincuenta des y los particulares interésanos, piev.u

examen del proyecto en la Jefatura de

Obras Públicas, durante las horas de ofi-

cina presentar ante ésta cuantas obser-

estimen pertinentes acerca de,,

MEN'AR DE OREJA \u25a0 :'. de esta pr>.
i las once de ia mañana, tendrá
en esta Casa Consistorial, bajo la

\u25a0íenHa' de mi Autoridad o la del
Concejal en quien delegue, la subasta

que se resarcirá en veinte comprensivo de las mo-
A ordadas por el Ayunta-

de ayer,
s'7.el Instituto Nacional de la

sin gravamen alguno*
Por ciento, reembolsándose de dr impóstelov s
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más de la habitado», lagares, bodegas
y otras dependencias, ocupando la su-
perficie de mi} metros, equivalentes a

veintidós mil ochocientos cincuenta pal-
mos doce décimas, que linda: al frente,
Sur, con la indicada calle; por el fon-
do, Norte, con la calle de la Salud; por
la izquierda, saliente Este, con la calle
de Belt, y por la derecha, Oeste, con
sucesores de Antonio Ardía y parte con
un callejón sin nombre. La hipoteca ori-
gen de los autos está inscrita al- tomo
ochocientos cincuenta, libro veinte de
Collbató,' folio séptimo vuelto, finca se-
tecientos ochenta y dos, inscripción ter-
cera.

espalda, con lacalle de Do
tres. Ocupa una superficie

para la adjudicación de la saca de are-
nas de los prados de Propios de este
Ayuntamiento, durante un año, que co-
menzará el próximo i,° de noviembre y
terminará el 31 de octubre de 1952, bajo
el tipo de 30.000 pesetas.

bien de la misma
-
herencia ;espalda, ca-

sas de Vicente Abella y otra de esta di-
cha procedencia.

equivalentes a 650 metros 20.
cuadrados.Tasada en ia escritura de préstamo en

la cantidad de doscientas treinta y cinco
mil pesetas.

Es en. el Registro de la P
Toledo la finca número 3,23

.Para el acto del remate* qu
gar en la Sala audiencia de e
(General Castaños, 1, segund.
ñalado él día .24 de octubre
las once horas, y se llevará ¡
jo las siguientes

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados durante %1 expresado
plazo de veinte días en la Secretaria del
Ayuntamiento, horas de once a trece,
reintegradas con póliza del Estado de
4,50 pesetas y sellos municipales de este
Ayuntamiento por valor de cinco pese-
tas, ajustadas en un todo al modelo que
se inserta a continuación.

Y se advierte a los Iicitadores
Que para su remate} que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, ca-
lle del General Castaños, número 1, se
ha señalado el día veinticinco'de octubre
próximo, a las doce horas.

Que él tipo de la subasta será el de la
tasación, con la rebaja del 25 por 100, o
sea por el de ciento setenta y seis mil
doscientas cincuenta pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran el ex-
presado tipo.

Condiciones
Primera. Servirá de típ>

gunda subasta el 75 por 100 ¡

ra, o sea la cantidad de cienve mil doscientas cincuenta
que se pueda admitir postur'
este tipo.

Pozuelo de Alarcón, 14 de septiembre
de 1951.

—El Alcalde, J. .Muñoz Mateos. En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, la finca hipotecada, habiéndose se-
ñalado para el acto de la subastael d{a
nueve de noviembre próximo, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sitó en el piso segundo
de Ja casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital.

Modelo de proposición Que para- tomar parte en la subasta
deberán los Iicitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
10 por ioo de aludido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Elque suscribe, don .... vecino de ...,
domiciliado en ia calle de ..., núm. ....,
bien enterado del pliego de condiciones
para la adjudicación del arriendo en su-
basta de Ja saca de arenas de los pra-
dos de Propios de este Ayuntamiento,
se compromete a tomar a su cargo el
arriendo, oon estricta sujeción a las con-
diciones fijadas, en el precio de ... pe-

Segunda. Que para tome
el remate deberán consignar
te los Iicitadores, en el Juzg
establecimiento destinado al
10 por ico efectivo del aludi
cuyo, requisito no serán adn

Tercera. Que los autos j
cación -del Registro de la P
que se refiere la regla cuarta
131 de la ley Hipotecaria, est;

nifiesto en la Secretarla de] 1

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria*es-
tarán de manifiesto en la Secretaría.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de setenta y ocho mil setecientas
cincuenta pesetas, deducido ya el vein-
ticinco, por ciento de la anterior.

setas
(Fecha y firma.)

(O.—18.289)
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación ;y
Que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsistentes
y sjn cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en Jas responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

(G. C
—

:4-I.2I Se haoe constar que no se admitirán
posturas inferiores al tipo señalado; que
los autos y las certificaciones -del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
-artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que Jos soli-
citadores aceptan "como bastante la ti-
tulación', y que las cargas y graváme-
nes anteriores y preferentes, si los hu-
biere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de aquéllos.

Cuarta 1. Que se entenderá
citador acepta como bastan!<X><

cion;y
Juzgado de Delitos Monetarios Quinta. Que las cargas •

nes anteriores y los préfereí
hubiere, al crédito^ del actor
rán .subsistentes, entendiéndc
rematante los acepta y queda
en lá responsabilidad de los i

destinarse a su extinción el
remate.

El Excmo. Sr. D. José Villanas Bosch,
Juez de Delitos 'Monetarios,
Por el presente edicto se ata y em-

plaza a la subdita francesa Mdm. Ne-
lly Avenel, de veintidós años de edad,
soltera, hija fe Alfhonse y Odesia, na-
tural de Havre y con residenda en Ave-
nue de la Marie, núm. i, Saint-Maur
(Franciá), y* que acddentalmente resi-
dió en Burgos, en la pensión Campea-
dor, sita en lá plaza de Prim, núm..8,
trasladándose posteriormente a Madrid,
ignorándose su residencia, a fin de que
comparezca ante este Juzgado Especial
de Delitos Monetarios, sito en Madrid,
plaza de Colón, núm. 4 (edificio Casa de
la Moneda), en el término de treinta
días, a fin de evacuar diligencias refe-
rentes al expediente instruido por este
Juzgado con el núm. 457, de 195 1'; aper-
cibiéndola que, de no comparecer, Je pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho, fallándose dicho procedimiento
sin ser oída.

Dado en Madrid, a 7 de septiembre de
1951.— El Secretario, P. S. -(ilegible).—
El Juez de primera . instancia, Manuel
Díaz Berrio y Cava. \u25a0 Dado en Madrid, a izNdede I95I.--E1 Secretario, P.

AJcolea.— El Juez de primen
Gervasio" M.=Ca*triUón y Fer

(C

"(C.—6.412)
Para poder tomar "parte en la subas-

ta deberán los Iicitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del mencionado tipo, consignán-
dose el resto a los ocho días de apro-

JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez- de primera instancia nú-
mero seis, de esta capital, en expediente
promovido por elProcurador señor Pé-
rez Martín, en nombre de don Rafael
Pazos Jiménez, sobre extravío de valo-
res, se hace saber por medio del pre-
sente que dicho señor denuncia la des-
posesión del siguiente:

EDICTO

JUZGADO NUMERt
EDICTO

bado el remate
Por 'i presente, "que se e

phendo Jo mandado por el
primera instancia número di"
-Madrid, en. los, autos iiück
pobreza promovidos por do
Marco Cacho, para litigar en
sobre declaración de falledm:esposo don Domingo Polo i
hiendo sido admitida la demabrezo, por providencia de *:
confiere traslado a dicho dem
ñor Pulo Polo, mediante ig
actual domicilio o paradero, ;
plaza al propio tiempo para <
del término de nueve días, <

en los autos y conteste la den
apercibimiento de pararle el
que haya -lugar en derecho.

Dado en Madrid, a catorce <

bre de milnovecientos dncue
El Secretario, P. S., P, Á-ln
El Juez de primera instan.
Martín de Hijas Muñoz.

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Jluzgadb, se inser-
tará oon veinte días de antelación por
lo menos al señalado en- el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en los de esta pro-
vinda y la de Barcelona, lugares del
juicio y donde radica la finca, a cuyo
fin se expide en Madrid, a trece de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y

uno.
—

-El Secretario, P. H., Ángel Mar-
chad.

—
El Juez de primera instancia,

Pedro Martín de Hijas.

Un título de la serie B, número mil
dosdeñtos dncuenta y tres, de la Deuda
cuatro por ciento Amortizable del Es-
tado, de un valor nominal' de cinco mil
pesetas, sin impuestos, emisión de siete
de marzo de mil novecientos cuarenta v
siete, haciéndose constar que el denun-
ciante no llegó a cobrar cupón alguno
de dicho título, señalándose el término
de nueve días, a contar desde la publi-
cación del -presente, para que la perso-
na en cuyo poder se halle pueda com-
parecer ante este Juzgado.

Dado en Madrid, a 15 de septiembre
de 1951.

—
El Juez especial de Delitos

Monetarios, Jos* Villanas.
(G. C—-4.111) (B.—5.784)

(C-6.413)

PROVIDENCIAS JUDICIAL! JUZGADO NUMERO 16

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Y para su publicación en Jos «Boleti-

nes Oficiales» del Estado y en el de esta
provincia se expide el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a catorce de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y uno.-—El Secretario,
Carlos Viada.

—
V'Sto bueno: El Juez de

primera instancia (ilegible).

BDICTO
Don Gervasio M.-Castrillón y Fernán-

dez, Juez de primera instancia del nú-

JUZGADO NUMERO 5 mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saer :Que en es-

te Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos por el procedimiento judicial suma-
rio del articulo 131 de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por el Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
que goza de ios beneficios de la defensa
gratuita, representado por el Procurador'
don Manuel Antón Garrido, contra doña
María de los Dolores Romero Gurume-
ta, más generalmente conocida por Do-lores, casada con don Agustín Fernán-
dez LaguUhoat, sobre reclamación de uncrédito hipotecario, en' cuyos autos, en
providencia de este día, he acordado la
venta en pública subasta, por segundavez, término de veinte días, v por el tipo
del 75 por 100 de la primera, de la fin-ca hipotecada en la escritura de 24 defebrero de 1944, siguiente r

EDICTO

Don Manuel Díaz Berrio y Cava, Magis-
trado, Juez de primara instancia e
instrucción número 5, de los de esta
capital.

JUZGADO NUMERt

(A.—16.454) EDICTO

Por el presente hago saber; Que en
viftud de providenda dictada en este
día en los autos de procedimiento judi-
cial sumario a que se refiere el artículo
131 de la ley Hipotecaria, a instancia del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, contra don Juan Bautista
Cervera Cervera, se anuncia a la venta
en pública subasta, por segunda \e¿, la
siguiente

En virtud de providencia c
esta fecha por el señor Juez
instancia número veinte, de e
en los autos de procedimien
sumario segaidos a instancia
tuto de Crédito para la Reo
Nacional, representado por *
dor don Manuel Antón Ga
goza del beneficio de pobrez
efectividad de un, crédito dc
doscientas pesetas, contra doi
yes Moral, se anuncia por p
la venta en pública subasta
cas liipotecadas, que a cofltii

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En e! Juzgado de primera 'instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, penden autos pro-
movidos por el Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre del Instituto
de Crédito para la Reconstruodón Na-
cional, que actúa en concepto de pobre,
al amparo del artículo ciento veintinue-
ve y siguiente de la ley Hipotecaria,
contra don José Rogelt, en redamación
de un crédito hipotecario dado con, ga-
rantía de las siguientes fincas:

Finca

Urbana. Almacén cubierto situado en
la Vega de Valencia, partido de Algirós,
calle continuación de la de las Maderas,
señalado con d número 90, que ocupa
una superficie de 276 metros 56 decíme-
tros cuadrados y 6 decímetros y 40 cen-
tímetros cuadrados, lindante: por Ja, de-
recha, entrando, con el almacén de la
misma procedencia, numerado con el nú-
mero 69 ; izquierda, con el edificio tam-

describenUna casa en la villa de Pinto, calle delCorralón, hoy de don Amadeo I, seña-lada con el número 4, con la que lindaal Norte, formando fachada, en la que
está la puerta principal; por la-dere-cha, con casa de los herederos de -'-en
T^7*tris ;P°r ,a ¡zquienk, con lacalle de la Tahona Quemada.

-
por la

Finca terocra.— Un tablar c
labor y riego, sitó en el p:
Cañada de Onayar,. del camp
de Dalias, de caber una fan
celemines, equivalentes a c

Una casa en e! pueblo de Collbató
(Barcelona), calle de Amadeo Vives, an-
tes Mayor, número siete; comprende
cuatro cuerpos y consta de planta baja
y dos pisos altos, de moderna construc-
ción, con jardín detrás, habiendo ade-

dos áreas y noventa y una ce
linda: Norte, tierras de Grac
Este, otras de Lorenzo G
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c herederos de Francisco Godóy,
stó otras de los herederos de i',.Crédlt° del actor

-
continuaránsubsistentes, entendiéndose que el rema-tante los acepta y queda subrogado enla responsabilidad de los mismos, sindestinarse a su extindón el precio del

remate.

la casa número ide la calle del General
Castaños, de esta capital, el día 8 de no-
viembre próximo, a las once horas, bajo
las siguientes

esposa doña Ramona Natividad Estecha
Muñoz,-contra Julio María Victoriano
González Pola Sicluna, sot iniza-
ción de perjuicios, en se ha

-dictado la siguiente:

¡seo Lupión.-
a cuarta.— -Una suerte de tierra
ego eventual en el paraje de Ca-
¿el Campo y término de Dalias,
nda: Norte, tierras de Juan Ru-
artínez; Este, la loma; Sur, tie-
ie Antonio Palmero Sánchez, y

Condiciones
Dado en Madrid, a quince de sep^

tiembre. de mil novecientos cincuenta y.
uno.—El Secretario, P. H., A. Me-néndez.—El Juez- de primera instancia(ilegible).

Primera Pr&viá

Servirá de tipo para la referida subas-
ta la cantidad de treinta millones cuatro-
cientas cincuenta y un mil setenta y dos
pesetas con noventa y nueve céntimos,
fijada a tales fines en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas in-
feriores a la referida cantidad. \u25a0

Juez interino, señor
'

San Lo-
renzo del Escorial, a cuatro de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
Dada cuenta. Transcurrido el término
señalado al demandado Julio María Vic-
toriano González Pola Sicluna, sin ha-
ber comparecido én autos, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo qui-
nientos veintiocho de la ley de Enjuicia-
miento Civii,hágase al mismo un segun-
do llamamiento en la misma forma que
da: sea por medio- de edictos,
que a en el sitio público-de cos-
tumbre de este Juzgado y s-± insertarán
además en los Boletines del Estado y de
esta provincia, a fin de que eñ el tér-
mino de cinco días comparezca en los au-
tos personándose en forma, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo será de-
clarado en rebeldía.

—
Proveído y firma-

do por Su Señoría ; doy fe.
—

\u25a0 Codes.— »
Ante mí, Federico Orellana. (Rubrica-
das.)

otras de los herederos de Ga-
Maldonado. Cabe una fanega y

celemines, iguales a cuarenta y
eas y cincuenta, y ocho oenti- (C—6.409)

a quinta.
—

Un tablar con riego
al, en el paraje de Onayar y Eri-
iCampó y término de Dalias, que
Norte y Éste, tierras de Bernardo

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO Segunda
Por providencia dictada con esta fecha

por el señor Juez de primera^, instancia
número 21, de Madrid, en ios autos de
procedimiento judicial sumario promovi-
dos por el Procurador don Manuel An-
tón Garrido, en nombre del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, contra «Inmobiliaria Las Palmeras»,
Sociedad Anónima, en reclamación de un
crédito hipotecario de seis millones cien-
to noventa y un mil quinientas noventa
y cuatro pesetas con cuarenta y dos cén-
timos, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la siguiente

Para tomar parte en la subasta
narán previamente los Iicitadores, en la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el 10 por 100 de la refe-
rida cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

[ Madonadó; Sur, un camino, y
tierras de Jlosé Palmero Escobar.
)ida: una fanega, ó sean treinta
ro áreas noventa y cuatro oen-

cuya subasta, que tendrá lugar
Sala audiencia de este Juzgado,

Tercera

n la calle del General Castaños,
o uno, se ha señalado la hora de
le Ja mañana del día siete de no-

Los autos y la certificación dd Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regía cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaria; se entenderá que -todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción y las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si ios hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que todo licitador y
el rematante los acepta y queda subroga-
do,en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción elprecio del
remate.

: próximo, bajo las condiciones
:es:

íera. Servirá de tipo para esta
a subasta, por lo que se refiere
rimera de las fincas descritas, la
de dos mil ochocientas sesenta

Y siendo desconocido ei paradero dd
lándado Julio María Victoriano Gon-

PoJa Sicluna, se le llama y empla-
za nuevamente a los fines y término se-
ñalados en la providencia inserta y con

\u25a0\u25a0•rcibimiento que conti,

Finca
Una parcela de terreno con diversas

edificaciones, sita en término municipal
de Sevilla, antes Dqs Hermanas; sü ca-
bida es de 25.048 metros cuadrados, y
linda; al Norte y Oeste, con elcauce vie-
jo del río Guadaira ; al Este, con el cau-
ce nuevo del río.Guadaira y fábrica de
aceite de Hijos de Pedro Salvador, y al
Sur, con dicha fábrica y la carretera vie-
ja de Dos Hermanas, donde hace un án-
gulo que termina a 124 metros desde Ja
arista superior de mamposteria del cauce
nuevo del rio Guadaira, medido por la li-
nea actual de la fachada de la huerta de
la señora viuda de Moruve. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Alcalá de
Guadaira en el tomo 489 del archivó, li-
bro 129 de Dos Hermanas, foliq 84,.fin-
ca número 5.166, inscripción segunda,
con fecha 28 de noviembre de 1945.

;; en cuanto a la segunda, la de
1 quinientas veinte pesetas, y por
respecta á la tercera, la de" mil Lorenzo del Escorial, cuatro de

septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y uno.

—
El Secretario, Federico Ore-

llana.—El Juez de primera instancia in-
terino, Codes.

%ntas noventa pesetas, 5* no se
á postura alguna que no cubra

los tipos
Dado en Madrid, a cuatro de septiem-

bre de mil novecientos cincuenta y una,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. — El Secretario,
P. S.., Diego Uceda.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Manuel Díaz

inda. Para tomar parte en el re-
leberán consignar los Iicitadores
nente el diez por ciento de indi-
tipos, sin cuyo requisito no serán

¡A.—16.453)

Berrio JUZGADOS MUNICIPALES
era. Los autos y la certificación
gistro a que se refiere la regla
del artículo ciento treinta y uno

(C
—

6.411) CITAClONfcs

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ctta y emplaza por los Jue-
ces" o Tribunales respectivos a las per-
sonas que u continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peno-

ley Hipotecaria estarán de mani-
:n la Secretaría de este Juzgado,
úenderá que todo licitador acepta
Xistante la titulación.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el referido Juzgado penden autos
de juicio declarativo de mayor cuantia
seguidos por don Mariano Lázaro López,
por sí y como representante legal de su

:a. Las cargas o gravámenes
es y los preferentes, si los hu-

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
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ura i-B de la" Tasa provincial de Rodaje correspondiente al
10 1950, por un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el
o 7.0 cíe ia vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,
mo sancionar- a dicho interesado, con- arreglo a lo previsto en
iculos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20 y 25

conejos, como propietario de una bicicleta empadre» efeetoáde la Tasa provincial de Rodaje de! ejercicio 1950, seguí 5.773dé signatura i-B, con multa dc 25 pesetas, con arreg.o a !o dispuesto
en el. art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

6o4- Estimar reclamación formulada por dor. Antonio Marcue-
11o. Hurtado, vecino de San Fernando de Henares, y, en su consecuen-
cia, darle de baja Jos recibos números 5.132 de signatura i-C y-33 de
multa, importantes,, respectivamente, 40 y 105 pesetas, ipie le fueron
expedidos por Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio
\u25a0^S 0! en virtud de resolución recaída sobre el expediente eme, con el
número 1.579, fué iniciado erróneamente a su nombre, así como san-
cionar al Colegio de San Pablo, sito en San Fernando de Henares,
como propietario de un carro arrastrado por una caballería, empadro-
nado a los efectos provincial de Rodaje de d cicio,
según recibo núm. 2., ¡gnatura i-C, con mi;

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

6. .Clasificar, en virtud de resolución de espediente número
instruido al efecto, a don Luis García Martínez, vecino de Mo-
e l'ajuña, calle Iglesia, núm. 63, como p.op.etario de una Dici-
en la signatura i-B de la Tasa provincialde Rodaje correspon-
al ejercicio 1950, por un importe de 10 pesetas, conforme pre-
el art. 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la refenda-

así como sancionar a- dicho interesado, con arreglo a lo provis-
tos artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20

•esetas.
7- .Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

instruido al efecto, a don Cayetano Guinea Maqueda, vecino

menar de Oreja, calle (Moral, núm. 20, como propietario de una
ta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje córres-

ete al ejercicio 1950, por un importe de 10 pesetas, conforme
túa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la
da Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo
revisto en los artículos Xi y 24 de la referida Ordenanza, con
' de 20 y 25 pesetas.
8-

Clasificar, en "virtud de resolución de expediente número
'nstruído al efecto, a don Nicolás Ibares Guriche, vecino de
3 Real, calle Almendro, como propietario.de una bicicleta, en
]atura i-B de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente a
10 1950, por un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el
0 7-° de la vigente Ordenanza reguiadora de la indicada Tasa,
™° sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en
tkulos 22 v 24

'

de la re ferida Ordenanza, con multas de ?o y

605. Desestimar la reclamación íormulada por don Andrés \ e-
lasco Montejano, vecino de Brea de Tajo, y, en su consecuencia, con-
firmar la resolución recurrida que, recaída sobre el ¡úme-

ro 1.431 que le fué iniciado con denuncia de la Gua reetU
fica su base tributatia en la Tasa provincial de Rodaje del ejercida
1950. que pasa a ser de un carro arrastrado por do.-
por una
1^ que, con

iniciado a don Julio Pac; como si
circular con una bicicleta sin

n ia misma la placa pro\ Tasa de Rodaje, en el
sentido de que la clasificación en ía signatura i-B di

ejercicio i'i.SO, por un un
:iie. por virtú -n que se

rectili formidad con los artículos 7 '.", 22 v 24 de la rigente

l?- Clasificar, eri virtud de resolución de expediente número

'"fruido al efecto, a don Isaías López López, vecino de Loe- B O. V JA r>-5t
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JUZGADO NUMERO ,
4Por ei presente se cita a FélixPérez, de treinta y siete añoshijo de Andrés y Vitoria, nátu'Madrid, y a Luciana Cuerva Moli

veinticinco años, casada, hija d,
nardo y dc Benita, natural de l-domiciliados últimamente en ja callamil, núm, 12, a fin de que dentérmino de cinco días

~
compare*

el Juzgado municipal núm. 14 ccapital, sito,en la carrera de Sancisco» núm» 10, ü fin de cumplir ¡
que les ha sido impuesta y satisfa"responsabilidades a que han sido
nados en el juicio verbal de fali
guido por lesiones bajo el núm. i
195 1, contra los* mismos y otros

dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la' ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina',

ro 370, de 1951, seguido contra ei
mismo.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Ana Campoy

González, de cincuenta y siete años, es-
tado casada, natural de Almería, vecina
de Madrid, domiciliada en Martín de los
Heros, núm. 22, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado el
día 25 de septiembre del año actual, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciante al juicio de faltas nú-
mero 244, de 1951, que se tramita sobre
Sesiones, haciéndole saber concurra asis-
tida de los medios de prueba de que in-
tente valerse, "•

(B.—-5.664)

JUZGADO NUMERO 4 ¡-'amena Salduba (Marcelino), hijo de
• de Jacoba, domiciliado última-

mente en paseo de la Esperanza, núme-
ro 49, comparecerá el día 25 de octubre,
a Jas diez horas, ante el Juzgado munici-
pat'núm. 6, sito en Ja calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por hurto, bajo el núme-
ro 260Í de 1051, seguido contra el mismo
v otros.

julio Gallardo Gi!, de cuarenta y un
años, casado, hijo de Julián e Irene, cu-
yo paradero se desconoce, comparecerá

\u25a0niño de quince días ante el Juz-
municipal núm. 4, de Madrid, sitó

en la carrera de San Francisco, núm. 10,

piso tereero, para ser reducido a prisión,
por haber sido condenado en juiciode fal-
tas núm. 171, de 1951, contra el mismo,

arto. (B—5.662) (G. C—4.048) (B.—5.701)
(G. C—4.047) (B.—5.700)

JUZGADO NUMERO 5 (Eusébio), Iij
limotea, domidJiado últi-

mamente en calle de Madariaga, núme-
lionia de Moscardó, comparece-

tiibr.e. a las diez horas,
juzgado municipal núm. 6, sito

lile de Hermanos Alvarez Quinte-
-í^undo, a celebrar juicio de fal-

>or liurto, bajo el núm. 260, de 195 1,
> otros.

r el présenle se cita a Indalecio San
Ginez Avila, de diecisiete años, de esta-
do soltero, natural de Yungas (JBolivia),
vecino de Madrid, domiciliado en la ave-
nida de José Antonio, núm. 23, hijo de
Luis y de Elisa, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Frandsco, núm. 8,
el día 25 de septiembre dd año actual,
en Ja Sala audiencia, al objeto de asistir
"eomo denunciado al juicio de faltas nú-
mero 393, de 1951, que se tramita sobre
lesiones y escándalo, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Sebastiana Villar Fajardo, de treinta
y nueve años, casada,

#
hija de Alfonso y

Alaría, sus labores, natural de Porcuna
((Jaén), domiciliada últimamente en esta
capital, calle de Agustín Duran, núme-
ro. iS, se le cita para que el día 9 de no-

il>re, y hora de las once de su ma-,, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 5, de esta capital, sito en
Ribera de Curtidores, 2, a celebrar el

núm. 566, de 1951.
(B.—5.622)

(G. C.
—

4.069) (B—.

Por el presente se cita a las (
perjudicadas por los hurtos co
por Francisco Vázquez López, ;
que. el día 26 dé septiembre, a
de su .mañana, comparezcan en
audiencia ,de este Juzgado, sit<
carrera de San Francisco, núm
celebrabr el juicio de faltas que
núm. 54, de 1951, y por la falta
to, se sigue contra dicho F
Vázquez; .debiendo comparecer
medios de prueba de que intente

(G. C—4.070) . (B.—=

B.
—

5.663)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 6 Juicio número 498, de 1951.
—

Mai>
Pinilla, hijo de Marceli-

,..<(, domiciliado última-
allé de Espronceda, núme-

ro 18, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de Madrid, sito en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, piso terce-
ro, el día 25 de octubre, y hora de las
once de su mañana, a celebrar juicio de
"faltas por infracción, y contra Marcelino
Díaz Pinilla y otsa.

Etura (Rafael), hijo de
Catalina, domiciliado uiti-

te en Hermosilla,'núm. 66, prime-
mparecerá el día 25 de oc-

tubr
-

horas, ante el Juzga-
núm.' 6, sito en la calle.de

Her: Ivarez Quintero, 3, segun-
a celebrar juicio de faltas por lesio-
bajo el núm., 364, de 1951, seguido

contra Alfonso López Irazusta.

(G. C.^-4.064) (B.-5.716)

Por el présente se cita a Francisco
Caro Flores, de veintinueve años, de es-
tado soltero, natural de Medina dd Cam-
po y vecino de Madrid, domiciliado en
Embajadores, núm, 128, hijo de Federico
y de Elena, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 25 de septiembre del- año actual, en
ia Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio dé faltas nú-

:. de 1951, que se tramita sobre
scándalo, -haciéndole' saber
údo de los medios de prue-

ba de que intente valerse.

'Justo Menéndez Rodríguez, de
y dos años, soltero; hijo de Just
María, cuyo último domicilio se
comparecerá el día 17 de octubre
diez horas, ante tí Juzgado mi
número 14, sito en la carrera <
Francisco, núm. 10, teróero, a c
juicio verbal de faltas por estafa
ro 213, de- 195 1, instruido con

(B.—5l66o)
(B,—5.665)

Juicio núm. 340, de 1951.
—

(Fernández
(José), sin domicilio conocido, compare-
cerá ante el Juzgado munidpal núm. 7,
de Madrid, sito en lá calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el dia 25 de
octubre, y hora de las once de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por daños;
contra José Fernández.

•Es 'elipe (Luis), hijo de Mo-
lomiciliado úhima-

una cue-
llo octubre, a

ite c! Juzgado municipal
b en Ja calle de Hermanos

Alvarez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por hurto, bajo el núme-

mismo,

(G. C.—4.071) (B.-

IMPRENTA PROVINCIA'
PASEO DEL DOCTOR.ESQUERDO

(B.-5.677) (G. C—-4.065). (B
-—
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRIDno
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

l^^^l^^pjIasITicar, en virtud dc resolución de expediente número
ruido al don Anastasio Bajral Soria, vecino de Cos-

ida, una hi n la signatura í-B di: la
"respondiente al -ejercicio 10,50, por un

forme preceptúa el artículo 77 de la vigen-
te Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionarla
dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 v.24 de

denanza, con multas de 20 y 23 pesetas.
6o> aricar, en virtud de resolución de e> .número

a don Juan Miguel Barrios Barrios, vecino
almenar de Oreja, casa del Reloj, como propietario de un carro
rado por una caballería, en I na i-C de la Tasa provin-

;>ondient< , 1950, por uri ''suporte de
™> preceptúa el art. 7." de la vigente Ordenanza re-

de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado,
con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Orde-

, con multas de 80 y 25 pes<

607. fe Arganda del Rey, calle del Olivar, como propietario de ur
cicla, en la signatura wfi de la Jasa provincial de Rodaje, con
diente al ejercicio 1950, por un importe dc 10 pesetas, confort]
ceptua el artículo 7." dc la vigente Ordenanza reguladora de i
cada lasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreg
previsto en ios artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, co
tas de 20 y 25 pesetas.

6i2. Clasificar, en virtud de resolución de expediente i
1,309 instruido al:efectos a don Ignacio Fernández Hontoba,
de Villar del Olmo, calle Mayor, como propietario de una bi-
en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje correspor
a ejercicio 1950, por un importe de. 10 pesetas, conforme prc
el articulo 7.» de la vigente Ordenanza reguiadora de la indicada
asi como sancionar a dicho interesado, con arréelo a loprevisto
artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de *
pesetas.

'
.- •

oog. Sancionar, en virtud de-resolución de expediente aún
i.691 instruido al efecto, a don Leandro Castillo Cuesta, vecin
Yicálvaro, calle Hermanos Gómez, núm. 57, como propietario de un> arrastrado por dos caballerías, empadronado a los efectos de laTasa provincial de Rodaje del ejercicio 1050, según recibo número
303, con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de !a referida Tasa.

iio. Clasificar, en virtud de resolución de expediente instruido
'ecto, a don Antonio Expósito Expósito, vecino de Camno ReaL

opietario dé una bicicleta, en la signatura i-Bde la Tasa pro-¡al de Rodaje correspondiente al ejerricio 1950, por un importe
o pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.a"de la jirrentc Orde-na-reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a dichointeresado, con arreglo a lo previsto en los artfcu 24.de !a

ferida Ordenanza, con multas de 20 y 25 pesetas, .respecth-aiaente.
611. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

t.760 instruido a! efecto, a don Salvador Fernández Carda, vecino

,6x3, Sancionar, en virtud de resolución de expediente n
1.583 instruido al efecto, a don José Ferrando, vecino de Arí
imca^«boto-Gordo», como propietario de un carro arrastrado p
«ballena, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de I
del ejercicio l950, según recibo núm. 4.6qS de signatura i-<
multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículola Ordenanza vigente reguladora dc la referida- Tasa.

W4. Clasificar, en virtud de resolución de excediente n
instruido al efecto, a don Demetrio García Cristóbal, vec

H rJ^5' 110 Pretorio de una bicicleta, en la signatura 1

un imrlK,nC,al de RodaÍe correspondiente at ejercicio 19?

OnX« tV°lV**?- f°nf0ime prece Ptóa el art
- >'° de la V

cho iní, >ra d(' *a i0dkada Ta^.' *i«>mo sanciona,

referirír^!lCOn arregl°a !o Previsf« ™ íos artículos^ y 24referida Ordeppnza, con multas de 20 y 25.pesetas,

17<TLir.S35'^^' Cn virtud de resolución de expediente n

cimrlZZ A yT°' a don Afttó,io Ga"^ MaJ°>ero' VeC
'

Campo Real, calle Morata, como propietario de jiña bicicleta.


